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Comercio
ambulante
Antofagasta y Calama necesitan orden,

seguridad y espacios públicos limpios y
transitables. Debe entenderse que el daño
al comercio establecido es severo.

EI comercio ambulante se ha transfor-

mado en una de las postales más visi-
bles de nuestras ciudades. Ferias im-

provisadas en veredas, calles ocupadas

por puestos informales y una creciente
sensación de desorden forman parte de una realidad

que afecta tanto a comerciantes establecidos como a

peatones y vecinos. Sin embargo, detrás de este fenó-
meno existe una problemática mucho más profunda
que no puede analizarse únicamente desde la prohi-
bición o la fiscalización.
Para miles de personas, el comercio ambulante re-

presenta una alternativa de supervivencia frente al
desempleo, los bajos salarios y la falta de oportunida
des. Pero también es cierto que el crecimiento des-

controlado del comercio ambulante trae consecuen-
cias negativas evidentes. El uso indebido del espacio
público dificulta el tránsito peatonal, afecta la seguri-
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dad, genera competen-
cia desleal hacia quienes

pagan impuestos y per-
misos, y en algunos ca-
sos facilita la presencia
de redes de comercio ile-

gal y delincuencia organizada. Cuando las calles de-
jan de pertenecer a todos, la convivencia urbana se
deteriora.

La solución no pasa únicamente por desalojos masi-
vos ni por la tolerancia absoluta. Se requieren políti-

cas públicas serias que combinen fiscalización efecti-

va con programas de formalización, capacitación y
apoyo laboral. Recuperar los espacios públicos debe
ir acompañado de oportunidades reales para quie-
nes hoy dependen de la informalidad.
También es importante el rol de la ciudadanía. Mu-
chas veces criticamos el comercio ambulante, pero al
mismo tiempo contribuimos a su expansión com-
prando productos en la calle por comodidad o me-
nor precio. El comercio ambulante no desaparecerá
únicamente con multas o decomisos; disminuirá
cuando existan más empleos dignos, mejores opor-
tunidades y una economía capaz de incluir a quienes
hoy sobreviven al margen de la formalidad.
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Simulacro de terremoto y tsunami, Decreto 44
I próximo jueves 4 de junio a las 11:00 hrs. todo el bor-

de costero de la región de Antofagasta que considera
las cuatro comunas: Taltal, Mejillones, Tocopilla y An-

tofagasta junto a sus más de 26 caletas pesqueras y más de
600 kilómetros de costa; serán el escenario de un simulacro
de terremoto-tsunami que organiza el Servicio Nacional de
Prevención de Desastres, SENAPRED junto a la Delegación
Presidencial, Gobierno Regional, integrantes del COGRID
Regional entre ellos los organismos de primera respuesta, el

conocido "ABC" como
Bomberos, Carabineros y
SAMU."Esta ley exige a las

empleadoras
implementar un
Plan de Gestión
para la Reducción
del Riesgo de
Desastres".

La participación de toda
la comunidad como los es-
tablecimientos educaciona-

les, comercio, empresas y
familias es clave, ya que es
una instancia de poner en
práctica los planes y progra-

mas preventivos ante ries-

gos de desastres. Es aquí,
donde juega un rol clave el

Decreto Supremo Nº44 (que entró en vigencia el 1 de febrero de
2025) normativa chilena que establece el nuevo Reglamento so-
bre Gestión Preventiva de Riesgos Laborales; Esta ley exige a to-

das las entidades empleadoras implementar un Plan de Gestión
para la Reducción del Riesgo de Desastres donde las mutualida-

des juegan un rol clave en la asistencia técnica de planes y pau-
tas para aplicar en los centros de trabajo, y que ese día se debe-

rían poner en práctica como lo señala la ley.
Las autoridades han realizado un llamado a la comunidad a

participar, entrenar sus procesos de evacuación ante una ame-

naza de estas características, identificar las medidas de seguri-

dad establecidas y promover una cultura preventiva en el bor-
de costero que cómo ha señalado el mundo científico-técnico
tiene una exposición real y más de 50 años de silencio. La idea
es que las personas puedan hacer este ejercicio de forma tran-

quila, ordenada y conociendo sus puntos de encuentro en zo-
nas de seguridad, información que encuentran disponibles en
el sitio web de Senapred "Chilepreparado". Las familias pueden

poner en practica sus planes de seguridad con sus kits o "mo-
chila de emergencia" y si tienen mascotas evacuar junto a ellas.

Importante que ese día no solo se activarán las sirenas, sino que

recibirán la mensajería en los equipos móviles de celulares por
el sistema de alerta de emergencia, SAE.

En esta ocasión y después de varios años donde no habían
realizado simulacros masivos es el momento donde deben ocu-
rrir todas las lecciones aprendidas que permiten las oportuni-

dades de mejora para una situación real. Por ello todo aquello
que se encuentra según los planos de evacuación bajo la cota,
deben evacuar ante el riesgo de tsunami. Aquí debemos señalar
que las unidades educativas son quienes llevan la delantera en

cuanto a práctica. Recordar que la mayor parte de las comunas
de borde costero en la región de Antofagasta cuentan con sus
centros comerciales en zonas de inundación.

Chile adoptó el Marco de Sendai para la Reducción del Ries-

go de Desastres 2015-2030, utilizándolo como el pilar fundamen-
tal para su Política Nacional para la Reducción del Riesgo de De-
sastres este documento tiene medidas que están orientadas a la
resiliencia territorial y comunitaria con cuatro prioridades:
Comprender el riesgo; Fortalecer la gobernanza; Invertir en re-

siliencia y Aumentar la preparación mejorando los sistemas de
alerta temprana y respuesta eficaz ante desastres, es así que par-

ticipar es un obligación no solo de los organismo públicos sino
también de la empresa privada y la comunidad en general, es-
tar preparados es tarea de todos.
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¡LA TIERRA
ES

REDONDA!

NO SEÑOR,
¡LA TIERRA
ES PLANA!

ESTÁN
EQUIVOCADOS

¡LA TIERRA
ES HUECA!
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Nuestro archivo
100 años | 27 de mayo de 1926

Moneda de EE.UU. presenta al Presidente

La primera moneda oficial que presentó a un presidente es-
tadounidense en ejercicio fue acuñada en Filadelfia por la
Casa de la Moneda de los Estados Unidos, en conmemora-
ción del 150 aniversario de la Declaración de Independencia

de los Estados Unidos. El medio dólar del sesquicentenario
presentó al primer presidente de los Estados Unidos, Geor-
ge Washington y al presidente en ejercicio, Calvin Coolidge.

50 años | 27 de mayo de 1976

Universidad del Norte, celebra su 20 años

El 31 de mayo, la Universidad del norte celebrará su 200 ani-

versario al servicio de la enseñanza superior de la región y el

país. El extenso programa preparado para este aniversario
se inició con la inauguración de la exposición del Departa-
mento de Pesquerías, "El mar y sus recursos".
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